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� TÍTULO 

Contrato de SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA Y MANTENIMIENTO  DE LOS EQUIPOS 
DE MARCA STRYKER INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, 
DETALLADOS EN EL PLIEGO DE TÉCNICAS (P.A. 47/2023 HUP) a adjudicar por 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, por importe de 62.462,96 €, IVA incluido,  
y un plazo de ejecución de 24 meses. 

� JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Este servicio, que pretende asegurar el funcionamiento ininterrumpido de los equipos 
minimizando las posibles paradas por avería y alcanzando el máximo índice de disponibilidad,  
es preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de la Princesa. Así mismo, el 
Servicio a contratar tiene por finalidad mantener los equipos conforme a las condiciones de 
fabricación y diseño, porque lo que se pretende es la consecución de los niveles más altos de 
calidad asistencial que se puedan ofrecer al usuario a través de estos equipos. 

� ANTECEDENTES 

Contrato de servicios adjudicado por procedimiento abierto, P.A. 26/2022 HUP, titulado 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
quirúrgicos de la marca Stryker del Hospital Universitario de La Princesa, adjudicado a
STRYKER IBERIA S.L. (B82173451), por un importe de 46.935,80  €, IVA incluido y un plazo 
de ejecución de 20 meses, hasta el 14 de diciembre de 2023. 

Contrato de suministros adjudicado por procedimiento abierto, P.A. 54/2021 HUP, titulado 
Suministro de 6 motores  quirúrgicos para el Servicio de Traumatología del Hospital 
Universitario de la Princesa, adjudicado a STRYKER IBERIA, S.L. (B82173451), por un 
importe de 102.837,90 €, IVA incluido, y cuyo periodo de garantía finaliza el día 10 de 
diciembre de 2023. 

� PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (62.462,96 €) IVA incluido,  para 24 meses. 

� VALOR ESTIMADO 

El valor estimado del presente contrato (113.569,02 euros), ha sido calculado con el importe de 
licitación del contrato por 24 meses, IVA excluido, más la posible prórroga de otros 24 meses, 
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IVA excluido, y más las posibles modificaciones hasta un 20% del precio del contrato (sin IVA) 
si las hubiere. 

� JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA.  

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo consiste se 
constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional proporcionales al mencionado objeto de contrato, siendo los medios seleccionados:  

Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

 De entre los medios previstos en el artículo 87 de la LCSP: apartado/s: 1 a) y c)  

Acreditación de la solvencia técnica: 

 De entre los medios previstos en el artículo 90 de la LCSP, apartado: 1.a) 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de las 
prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el adjudicatario 
dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato y 
ello, respetando el principio de concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están 
vinculados al objeto del contrato y son proporcionales al mismo.  

� JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que 
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad.  

� CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios. 

9.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

CRITERIO PONDERACIÓN

PRECIO 50% 
CUALITATIVOS 50% 

9.1 Criterios relacionados con los costes:                             Ponderación 

Precio                          Hasta 50 puntos 

9.2 Criterio/s cualitativos:                                                                               Hasta 50 puntos

9.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:           Hasta 25 puntos

� ���� ���� ��� ��� ��	� �� 
������ 
	����� ��
��

� �
����� ���� 
�� �

�� �	�

���� ��� ��� 	� ��� ��� ����� �
	���

� ���
��� ����� ������������ �����
�����!

�
����� ���� 
�� �

�� �	� ���������� �����
�����!



Calle Diego de León, 62 
8006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34  

Número    Descripción del criterio          Ponderación 

     I              Formación previa adicional de los técnicos……….… Hasta 15 puntos 

            II. ………Experiencia profesional: …………………………..…hasta 10 puntos. 

9.2.2  Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:     Hasta 25 puntos 

9.2.2.1. Plan de mantenimiento y memoria técnica:……...…….....hasta 10 puntos. 

9.2.2.2. Medios técnicos destinados al contrato:….…………..…hasta 10 puntos. 

9.2.2.3. Metodología de la puesta en marcha del servicio e 

inventario……………………………………………………………Hasta 5 puntos. 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en 
aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE nº 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a los 
términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

En Madrid, a fecha el día de la firma 

                                                                      EL DIRECTOR DE GESTIÓN  

                                                                            Fdo.: Gustavo CASERO BALBOA � ���� ���� ��� ��� ��	� �� 
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